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SECRETARIA. Montería, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que está pendiente por 
estudio de admisibilidad.  Sírvase proveer. 
 
YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 

                      Nueve (9) de agosto dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÒN REAL 

DEMANDANTE FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO –
NIT. 899.999.284-4 

APODERADO DRA. PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA –CC. 1.026.292.154 
y T.P. 315.046 del C.S.J.  

DEMANDADOS -XIMENA JUDITH ROMERO MESTRE –CC. 50.914.157 
-JAVIER ALBERTO PONTON HOYOS –CC. 78.692.132 

RADICADO 230013103003 2023-00141-00. 
ASUNTO AUTO- INADMITE DEMANDA  
AUTO N°  

 

ASUNTO A RESOLVER 
 

Se encuentra a Despacho la demanda verbal en referencia, para resolver sobre su 
admisibilidad. 
 

Previo a su estudio, el Despacho procede a verificar en la Plataforma SIRNA la vigencia 
de la tarjeta profesional de la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA –CC. 
1.026.292.154 y T.P. 315.046 del C.S.J; la cual se encuentra en estado VIGENTE. Ver. 
 

 
            

CONSIDERACIONES. 
 

Al revisar el libelo incoatorio, encuentra esta Agencia Judicial las siguientes falencias: 
 
1. No cumple con lo ordenado en el numeral 2 del artículo 82 del C.G.P., por cuanto se 

señala que el representante legal de la ejecutante FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RETREPO es la señora MARÍA CRISTINA LONDOÑO JUAN –CC. 
45.467.296. Ver.  
 

                       

 
Mientras que, en el Certificado expedido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, de fecha 14-abril-2023, adosado con la demanda, figura como único 
representante legal el señor GILBERTO RONDON GONZÁLEZ –CC. 6.760.419, en su 
calidad de PRESIDENTE. Ver. 
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2. El poder adosado por la abogada ejecutante, fue otorgado por el señor EDWIN 
JOSÉ OLAYA MELO, en calidad de subgerente de HEVARAN S.A.S., quien 
manifiesta estar facultado para ello, en virtud del poder que le fuera otorgado 
mediante Escritura Pública No. 82 del 21-01-2021 en la Notaría 16 de Bogotá, 
por la señora MARIA CRISTINA LONDOÑO JUAN en su calidad, para dicha 
época, de representante del FNA. 
 

No obstante lo manifestado, al verificar la mencionada escritura pública, advierte 
el Despacho que, mediante esta se protocolizó el CONTRATO DE MANDATO 
No. 140-2020 –CONDICIONES GENERALES, en cuyo ITEM 8º se establece el 
PLAZO de DURACIÓN DEL CONTRATO, de dos (2) años contados a partir de 
la suscripción del mismo. Así las cosas, encuentra el Despacho que la escritura 
pública data del 21-01-2021 y, a fecha de presentación de la demanda ya había 
transcurrido con demasía, el término estipulado. Ver. 
 

 
(…) 
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Sumado a lo anterior, el poder va dirigido al Juez Civil Municipal de Montería 
(Reparto), tratándose de una demanda de mayor cuantía. 
 

 

Por lo antes anotado, y de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del 
C.G.P. se procederá a inadmitir la presente demanda y se concederá a la parte 
demandante el término de cinco (05) días para que subsane las falencias 
señaladas, presentándose demanda integrada con la subsanación y anexos, 
so pena de ser rechazada. Esto, con el fin de evitar confusiones a futuro. 

 
Finalmente se otorgará facultad para actuar frente al presente proveído, a la a 
abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA –CC. 1.026.292.154 y T.P. 315.046 

del C.S.J; se reconocerá personería cuando se allegue el poder otorgado en debida 
forma.  
 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente Demanda Verbal, por no venir ajustada a 
derecho.  
 

SEGUNDO: CONCEDASE a la parte demandante el término de cinco (05) días 
para que subsane los defectos señalados. Presentándose demanda integrada 
con la subsanación y anexos, so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: OTORGAR a la a abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA –

CC. 1.026.292.154 y T.P. 315.046 del C.S.J., facultad para actuar frente al presente 
proveído, conforme a lo expuesto en la parte considerativa.     
 
CUARTO: RADÍQUESE y ARCHIVESE copia de la demanda, de manera virtual.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 
 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
Sbm. 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
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